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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del 8 de Agosto.) 

HMISTERIO DE LA QQBERNACIOU 

El Preadente del Consejo de Minis
tros al Miai&'tro de la Gobernación: 

• E l Majonlorao Mayor de S. M . me 
dice lo siguiente: í 

«Exorno. Sr.: E l Sumiller de Corpa 
de S. i l . me dice con ests fecha lo 
que sigue: -

• Exorno. Sr.: E l Presidente de la 
Fncultnd do la Real Cámara , D. Fran -
cisco Alonso y Rubio, me trasmite el 
siguiente partt1: 

• Excmo. Sr.: A las doce y cuarto • 
de esta tarde, en la bajada del Puerto 
de Navacerrada, ha volcado, por ha
berse roto una rueda, el carruaje en 
que iban S. M . y A A . RR., teniendo 
el que suscribe la honra de acompa-
fiarles. S. AI. se dislocó el brazo dere
cho, siendo la dislocación de la ex
tremidad superior del húmero hácia 
abajo y adelante. 

Sobre el preti l mismo del camino 
y sin tardanza reduje la dislocación. 

Se aplicó el apósito conveniente 
para dejar inmóvil la art iculación 
ofendida, y se trasladó S. M . á otro 
carruaje, en el que lleg-ó sin novedad 
al Real Palacio de San Ildefonso. 

E l estado general es bueno, sin 
que se haya desenvuelto la reacción 
febril. 

SS. A A . RR. no han sufrido n i n 
guna lesión. 

Lo que tengo el honor de poner en 
el superior conocimiento de V. E . pa
ra los efectos oportunos.» 

De órden de S. M. lo traslado á 
V . E. para su debido conocimiento y 
efectos subsiguientes. 

Dios guarde á V. E- muchos años . 
Palacio de San Ildefonso 7 de Agosto 
de 1879.--El Jefe Superior de Pala
cio, el Marqués de Alcaüices.» 

S. M . el Rey (Q. D . G.) ha cont i 
nuado bien esta noche, recibiendo & 
la Oficialidad y demás personas que 
han acudido á Palacio. La Serenísi
ma Sr'a. Princesa Je Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Mar ía 
de la Paz y DoOa Maria Eulalia s i 
guen en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante .---a-
lud. 

(Gaceta del 9 de Agosto.) 

E l Presidente de] Consejo de Mi 
nistros al Ministro de la Gobernación: 

• E l Mayordomo Mayor de S. M . 
me. diceJo_ siguiente: 

• Excmo. Sr.: E l Sumiller de Corps 
de S. M . me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: E l Presidente de la 
Facultad de la Real' Cámara me co
munica hoy lo siguiente: 

•Excmo. Sr.: S. M . durmió tran
quilamente: no se ha desenvuelto i n 
flamación en los tejidos articulares; 
y el estado general e s t á n bueno, que 
ha permitido á S. M . levantarse a l 
gunas horas.* 

De órden de S. M . lo trascribo á 
V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos a ü o s . 
Palacio de San Ildefonso 8 de Agosto 
de 1879.—El Jefe superior de Pala
cio, el Marqué» de Alcaüices.» 

La Serma. Sra. Princesa de A s t ú -
rias y las Sermas. Sras. Infantas Do-
fia Maria de la Paz y Dofia Maria Eu
lalia cont inúan en el Real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su i m 
portante salud. 

COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADOS n í S I O B N T E S 

Ses ión del día 7 de Julio de 1879, 
Pl tBSlDBKClA DEL SESOIl C.4NSECO. 

Declarada abierta la ses:on á las 
doce d é l a mañana , á que asistieron 
los individuos de ¡a Comisión provin -
cial Sres. UreOn, Molleda y Lope?, de 
Bustamante, y los Diputados residen
tes en la capital Srea. Llamazares, • 
Redondo y Andrés, se dió lectura del 
acta de la anterior, que fué aprobada. 

Enterada de los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de Rie
go de la Vega, Valdepiélogo. Las 
Omafms y Palacios de la Valduetna, 
y en vista de'lo informado por la Ad
ministración económica, acordó c o n -
cederles el establecimiento de la v e n 
ta exclusiva al por menor en las espe
cies de consumo á que be refiere el 
articulo 130 de la instrucción de 24 
de Julio de 1876. 

Vistas las cuentas do estancias cau -
sadas en el Manicomio de Valladolid, 
Asilo de Mendicidad de León y Hos
pi ta l de la misma durante el mes de 
Junio próximo pasado, asi como la 
relativa á ¡os reintegros de enfermos 
distinguidos y presos del ú l t imo de 
dichos Establecimientos, se acordó 
aprobarlas, debiendo satisfacerse las 
1.641 pesetas, 1.444 i d . , y U.¡87,50 
á que asciende su importe liquido 
respectivamente. 

Acreditados por Lorenzo Vega, ve
cino de Astorga, los requisitos esta
blecidos en el capítulo X X del regla
mento interior de los Establecimien
tos, se acordó que con las formalida
des establecidas en el art . 204, se le 
entregue el expósito Juan, número 
6.356, al que reconoce por hijo, re
levándole en atención á au estado de 
pobreza del reintegro de los gastos 
que el nifio ha causado al Hospicio. 

Resultando que el demente Fran
cisco Morán Argttello,sentenciado por 
el Juzgado de Villalpando á reclusión 
en el Manicomio de Valladolid, ea na-



tu ral de eata provincia y no pona 
bienes algunos, quedó acordada ma-
nifeftar al Director de dicho Estable
cimiento que puede comprender en la 
cuenta las estancias j gastos que de
vengue con cargo a l presupuesto de 
esta provincia. 

Accediendo á lo solicitado por don 
: Felipe Fiorez, vecino de esta ciudad, 

se acordó que le sea entregada sin de
recho á cobrar salario alguno, la hos* 
piciada Amalia Fresco, sü sobrina po
lítica, á la que desea tener en compa
ñía de la fsrailia. 

Habiendo quedado desamparado por 
el fallecimiento de la madre ó ingre 
so del padre en el Asilo de Mendici
dad, Fél ix Vicente de Miguel , natu
ral de Asterga, de 13 afios de edad, 
se. acordó recogerle en e l Hospicio, 
como pretende. 

Admitido provisionalmente en el 
Hospicio de A&torga un nifio que se 
encontró abandonado en las calles de 
Ponferrada, y apareciendo de lasave-
riguaciones practicadas que es bijo de 
Antonia Gómez de Santin, vecina de 
Seijas, provincia de Lugo, se acordó 
dirigirse al Sr. Gobernador de la mis
ma para que compela i dicha intere
sada á fin de que se presente & reco
ger su hijo. 

F u é desestimada una instancia de 
Cayetano Fernandez Parapar, vecino 
de esta ciudad, pidiendo que se recoja 
en el Hospicio á los a iño í Segundo y 
P«Uo Suarez, toda vez que estos no 
retinen la condición precisa de ser 
huérfanos de padre y madre. 

Resultando justificados los requisi
tos establecidos en el art. 195 del re
glamento de los Hospicios, se acordó 
conceder el socorro que solicitan para 

' atender i la lactancia de sus hijos y 
basta tanto que estos cumplan 18 me
ses de edad, á Eduardo Llórente, de 
Castilfalé; Joaquin González, de Ro
bledo de las Traviesas; Domingo Gu
tiérrez, de Pedrún; Luis Gadañon, de 
Trascastro; Miguel Alyarez, de B r i -
meda; Bonifacio Cúbeles, de Saucedo; 
Teresa Suarez y Saturnina López, de 
León; í javino Rodríguez, do Vi l l a -
garcia, ó Isidro Prieto, de San Justo 
de la Vega. 

Presentada por los Sres. Garzo é 
hijos la cuenta de impresión del re
glamento para el reemplazo del ejér
cito, imiwtante 150 pesetas, se acor
dó satisfacerla con cargo al crédito 
consignado para gastos de quintas. 

Kntersda del oScio del Director de 
Obras provinciales participando la 
necesidad de reparar inmediatamente 
la pared sobre que descansa la Caja 
provincial, cuyo gasto calcula en 125 
pesetas, quedó acordado que se ajuste 
por alzado esta obra y se pague con 
aplicación á los gastos de conserva
ción del edificio. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Vicente A . Duque, Oficial Archivero, 
D. José Ramón Rodrigue?, escribían • 
te de Secretaria, y D^SaliistiaDO, P i | i -
to, MaeattO: de primara eoseBaaza del 
Hospicio de-Leon, se acordó conceder

les licencia para trasladarse á bafios-
medicinales, al primero de 30 dias, 
de 40 a l segundo y 20 a l tercero, au
torizando 4 laSecretarla para que res
pecto de loa empleados de la misma 
señale 4 cada uno el dia en que han 
de empezar 4 usarla, para que por 
falta de personal no se resientan loa 
servicios, y quedando encargado de la 
Escuela del Hospicio el Maestro don 
Emil io Pinto. 

S o habiéndose presentado licitado • 
res en la segunda subasta para el s u - ; 
ministro de carbón de roble con des
tino a l Hospicio de León y carne de 
vaca para el da Astorga, quedo acor
dado, de conformidad con lo propues
to por la Contaduría, que el suminis
tro de dichos artículos se verifique en 
al presente ejercicio por administra
ción, una vez que no llega su importe 
á 1.250 pesetas. 

F u é aprobada la lista da los gastos 
ocurridos durante el mes de Junio 
próximo pasado en la conservación de 
la carretera de León 4 Astorga, cuyo 
importe de 24 pesetas 25 céntimos se 
satisfará con aplicación consiguiente. 

Lo fué igualmente la cuenta de i m 
presiones ejecutadas para servicio de 
las dependencias por los Sres. Garzo 
é hijos, importante 230 pesetas, que 
se les abonarán con cargo 4 la consig ' 
nación del material. 

Quedó enterada del telegrama del 
Excmo. Sr. Jefe Superior de Palacio 
participando que S. M . el Rey ha re
cibido con agrado los sentimientos de 
esta Corporación con motivo del ani -
versarlo Jel fallecimiento de la Reina 
D * Mercedes. 

Lo quedó asimismo de otro telegra
ma del Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación significando que puede po
nerse en ejecución el presupuesto pro
vincial , sin perjuicio de la resolución 
que se dicte á la mayor' brevedad: y 
de una comuuicacion del Sr. Director 
del Hospicio de esta capital dando 
cuenta de haber suministrado el con
tratista 500 arrobas de carbón de 
piedra. 

Comprendido el descubierto de 60 
pesetas contra el Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza por rectifi
cación del censo de población en la 
nota que se remitió á esta Corpora
ción, y no estando en las facultades 
de la misma investigar el tiempo que 
los empleados del censo pudieron em
plear en dicho trabajo, se acordó no 
haber lugar á relevar a l Municipio 
del pagó de las referidas 60 pesetas, 
como pretende en oficio de 27 del pa
sado-

Dada cuenta de la comunicación del 
Director del Hospicio de esta ciudad 
participando que como medida de es-
trema necesidad se ha visto en la pre
cisión de seflalar 4 las nodrizas inter
nas una gratificación mensual de 2 
pesetas 50 céntimos, porque solo asi 
podrá tener en e) Establecimiento no
drizas regulares, quedó acordado aprq-

Diputación se ocupe de servicio tan 

importante, d é b i e n d o ^ 
nuevo gasto con cargo'Sl't 
imprevistos del presopiieil „ 

pício. - - t ~ |yÉ%' 3 
Enterada del oficio del | ^ rc4 lde !d? í 

Sahagun exponiendo las, dificultades 
qne ofrece el pago de l o s ' a é ^ t ^ j a V » ^ 
sados del cont ingenté provincial , por 
no ser conocidos los verdaderos res
ponsables, ee acordó significar a l se-
fior Gobernador la necesidad de que 
por los medios que la ley pone en ma
nos de su autoridad, obligue 4 que 
en este Municipio y los demás que ae 
hallan en este caso, se rindan inme
diatamente las cuentas en descubier
to, puesto que solo asi puede marchar 
con regularidad la Administración 
municipal y hab rá medios entonces 
de ex ig i r l a responsabilidad de los dé
bitos 4 los que por incuria ú otras can -
aas han dejado desateudidos los ser
vicios. 

Remitida por la Junta provincial 
de Instrucción pública la cuenta de 
las dietas devengadas por el Inspector 
en la visita ordinaria de las escuelas 
del partido de Valencia de ü . Juan, 
se acordó aprobarla, disponiendo se 
una como justificante al libramiento 
respectivo. 

Dispuesta por la misma Junta una 
visita extraordinaria á la escuela ele
mental de ni803.de Vftlderas, se acor
dó expedir 4 favor del Inspector, como 
solicita, un libramiento por valor de 
50 pesetas, importe de sus dietas en 
los cinco dias que cree necesarios para 
dicha operación; 

Accediendo á lo solicitado por Sor 
Asunción Izuzqniza, Superiora d é l a s 
Hijas de la Caridad del Hospicio de 
León, ae acordó concederla licencia 
para tomar los baños de las Caldas de 
Oviedo, debiendo satisfacerse los gas
tos que cause tanto la interesada co
mo la persona que la acompañe con 
cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto del Establecimiento, y 
con arreglo a l contrato hecho con el 
noviciado. 

-De conformidad con lo resuelto por 
la Diputación en 9 de Noviembre de 
1878 é impresa la Memoria sobre la 
Filoxera, encomendada al Secretario 
de la Junta de Agricul tura D . Julio 
Otero, se acordó que con cargo a l ca 
pitólo de Calamidades del presupues
to provincial se satisfagan las 125 pe
setas 4 que asciende la cuenta presen
tada por los Sres. Garzo é hijos de la 
tirada de 1.000 ejemplares de dicha 
Memoria. 

Leída la Real órden de 7 de Junio 
próximo pasado ordenando que se i n 
cluya en presupuesto el créi i to recla
mado por la Diputación provincial de 
Madrid, importante 2.109 pesetas de 
estancias devengadas en el Hospital 
de la Córte por dementes naturales de 
esta provincia, y en vista de los ante
cedentes hasta ahora reunidos, se acor
dó contestar que en la primera convo* 

..citoria de, 1,% Diguígcion se le d s i i 
; ^ e n t » de; esfgMNiltutp, parit que desde 
luego ee atienda a l pago de- dicha 

obl igación, ana Tez que por falta da 
_ c réd i topresupues tadoso lamenteaqus -

jfcTHosy t i la Corporación puede disponerlo, a í g -
¡jnificando 4 la vez que ha de verse 
precisada 4 rechazar el pago respecto 
de alguno de los individuos compren
didos en la relación remitida, toda vez 
que de los datos ya adquiridos resulta 
que no todos son naturales de esta 
provincia, 

Quedó enterada del oficio del Direc
tor da la Ssccion de Obras provincia
les dando cuenta de que al A u x i l i a r 
Sr. Bravo le ha destinado 4 las Obras 
del puente de Orugo, pasando 4 las 
de Boca de Huérgano y Pedrosa el 
temporero que se halla en Villafranca 
D , Juan Parril la, y encargándose de 
las de La Bafieza y Valencia de don 
Juan el Sr. Carreño, yendo éste inte 
rinamente 4 las de RiaSo, hasta q u é 
el de Villafranca pueda haceras cargo 
de las de este partido. Ea su vista, se 
acordó manifestarle: 

1. ° Que hasta nueva resolución y 
mientras sean absolutamente indis 
pensables sus servicios, puede cont i 
nuar prestándoles el Auxi l iar tempo -
rero Sr. Parri l la: 

2. ' Que se aprueba la dis t r ibución 
de trabajos én t re los Auxiliares prac
ticada por el Director; y 

3. ' Que en lo sucesivo las salidas 
de los Auxiliares 4 las obras y la 
suspensión de su presencia en ellas, 
se sujeten 4 las mismas épocas y pe
riodos que el Estado tiene establecido. 

Presentada por D. Julio de Lama-
drid, Administrador del Hospicio de 
esta capital, una carta de pago por 
valor nominal de 18.500 pesetas con
signadas en la paja general de Depó-
ritos en 37 obligaciones de ferro car
riles, como garant ía del cargo para 
que ha sido nombrado, se acordó po
nerle en posesión definitiva del mis
mo y dar cuenta 4 la Diputación de la 
fianza cuando se reúna , para la reso
lución, que estime conveniente. 

Enterada del telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción recordando el deber de remitir 4 
la mayor brevedad posible las cuen'-
tas de Fondos provinciales correspon
dientes al ejercicio de 1877 á 1878, 
acordó se esdle desde luego el celo de 
los Sres. Diputados que componen la 
Comisión de eximen de cuentas para 
que reuniéndose emitan el dictámen 
consiguiente, 4 fin de que en la p r i 
mera reunión ordinaria ó extraordi
naria, si el Sr, Gobernador estimare 
oportuno convocar 4 la Corporación 
a l efecto, tenga cumplida ejecución lo 
ordenado por el Ministerio. 

Conforme con lo propuesto por el 
Director de Obras provinciales, se 
acordó remitir al Alcalde de Posada 
de Valdeon el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativasy económi
cas para la reparación del camino da 
Cain, 4 fin de que pueda desde luego 
anunciarse la subasta y aprovechar'la 
presente estación para emprender las 
obras. 

En vista del excesivo aumento que 
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•e observa en el número de pases gra
tuitos expedidos por el ferro • carril á 
los pobres enfermos y presos, se acordd: 

1 . ' Que se oficie al Sr. Goberna
dor rogándole encarecidamente mo ex
pida paacs i los Tecinos de esta capi
tal 7 demás personas que á su auto
ridad lo reclamen, mientras'no pre
senten cédula de vecindad, certificado 
de pobreza dado en vista de la cuota 
de contribución, informe facultativo 
¡respecto á los enfermos, ya vayan al 
Hospital b & tomar baños 6 aguas me-
dioinales, informes del Alcalde y Juez 
municipal, remitiendo nota de los que 
expida, para que sirvan de compro
bante en la cuenta: 

2. ° Que en las órdenes que se co
muniquen & la Empresa se h a r á cons
tar lo que resulte de dichos documen
tos, sin cuyo requisito no les serv i rá 
de abono el pase: 

3. ° Que los Alcaldes de las esta
ciones donde se facilitan pases han de 
hacer constar en las órdenes los part i
culares que se indican en la preven-
cion 1.*, cuyas copias de documentos 
remit i rán á la Diputación para que 
los examine; en la inteligencia de que 
si falta alguno da dichos requisitos 
y la Empresa obedeciendo sus órde
nes admitiese al enfermo, serán res
ponsables a l reintegro: 

4 ; ' Cuando se trate de presos que 
vayan conducidos por fuerza de la 
Guardia c i v i l ó de cualquiera otro 
cuerpo del Ejército, firme la órden el 
Jefe que les conduzca; y . 

5.* Que se recurra al Gobierno de 
S. M . pidiendo suprima el recargo 
del 5 por 100 que impone sobre tales 
bagages, ó por lo ménos que grave 
solo en el importe de lo que cuesta la 
conducción, que es la cuarta parte de 
la tarifa. 

Dada cuenta de la comunicación 
del Director de Obras provinciales, 
comisionado para adquirir en la Cór-
te una imprenta conformeá lo resuel
to por la Diputación, y resultando de 
los datos reunidos que puede adqui
rirse aquella con las máqu inas y út i 
les necesarios en cantidad próxima
mente de 45.000 reales para empezar 
á funcionar, se acordó girar á favor 
de dicho funcionario la indicada su
ma, á fin de que desde luego verifique 
la compra, librando 40 000 reales con 
cargo al crédito votado al efecto en el 
presupuesto. 5 000 reales en suspenso 
y á formalizar en el primer prestí-
pueblo, y los demás gastos con igual 
aplicación, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca la cuenta que ha de ren
dir el comrsionado y que con presen
cia de la misma se resolverá para la 
instrucción del expediente de pago ó 
pagos en suspenso. 

Vista la pretensión de D. Modesto 
A . de Balbuena, párroco y vecina de 
Silorio, Ayuntamiento da Vi l lav ic io-
sa, en la provincia de Oviedo, opo-
siéndose á la tasación que dió el pe 
rito por el mismo nombrado, D. Fran
cisco Pérez Balbuena, á una finca de 
su propiedad, sobre la cual se halla 

emplazado el puente de Torteros, en 
el Ayuntamiento de Eiafio, por no 
haberse coraprsndido en la tasación el 
precio de afección, los perjuicios su
fridos durante el tiempo que parte ds 
la heredad estuvo ocupada temporal
mente y la depredación sufrida, por 
cuyas circunstancias debe nombrarse 
un tercer perito que haga la tasación, 
en vista de los estremos que abraza 
su solicitud de 3 de A b r i l de 1878: 

Vistos los antecedentes: 
Considerando que hallándose con

formes sobre el valor de la cosa; pre
cio de afección, indemnizaciones y 
perjuicios, lo mismo oí perito desig
nado por la Administración que el 
elegido por. la parte, «s improcedente 
•1 nombramiento del perito tercero; y 

Considerando que por estar en cur
so de ejecución el expediente de que 
se trata con anterioridad ¿ la ley de 
Obras públicas en 13 de A b r i l da 
1877, carece de competencia la Dipu
tación provincial para entender en la 
materia 4 que la reclamación se con -
trae; se acordó que no h á lugar á lo 
qué se solicita, sin perjuicio dé q u é el 
reclamante ejercite la acción ó dere
cho qué hubiere dé convenirle y én la 
forma que en las leyes y reglamentos 
ae.determinan. 

Expueatasvpor la Contaduría diver
sas consideraciones sobre el acuerdo 
adoptado por la Comisión en 4 del 
corriente acerca del pago de los hono
rarios devengados por los Mélicos que 
intervinieron en el reconocimiento y 
observación de los mozos que ingresa
ron en Caja: 

Considerando que la distribución 
acordada se ajusta estrictamente á lo 
prescrito en los art ículos 137 y 138 de 
la ley de reemplazos, por cuya razón 
no necesita que sea confirmada y ra
tificada por la Diputación provincial , 
siendo asi que el asunto es de la ex
clusiva competencia de la Comisión 
permanente, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que' pudiera alcanzar á 
sus individuos si hubieren cometido 
alguna infracción de ley: 

Considerando que siendo de necesi
dad que ios mozos sujetos á observa-
ciou sufran esta en la Caja ú Hospital 
por los profesores que designe la Co
misión provincia], art. 40 del regla
mentó , los derechos que por ta l con
cepto estos devenguen se hallan com
prendidos expresamente en el capítulo 
del presupuesto designado bajo el 
nombre genérico do «Gastos de quin
tas» ó el especial de «Honorarios de 
reconocimientos á los facultativos,* 
puesto que no una sino varias veces 
tienen que ser reconocidos y obser
vados: 

Considerando que no tratándose en 
el presente caso de la administración 
de los fondos provinciales, sino de sa
tisfacer el gasto devengado en un ser
vicio obligatorio de la quinta, á la 
Comisión exclusivameite corresponda 
acordar sobre é l , en consonancia con 
lo qua la ley preceptúa, por no tener 

atribuciones sobre el particular la 
Asamblea provincial ; y 

Considerando que no existiendo 
para nadie responsabilidad de n i n g ú n 
género y mucho ménos para el Inter
ventor, hal lándose el crédito presu
puesto y l ibrándose dentro de él por 
autoridad competente,carecende fuer
za y de valor las consideraciones de 
la Contaduría , se acordó que por d i 
cho funcionario se cumpla la resolu
ción de la Comisión de 4 del corrien -
te, interviniendo el libramiento cuan
do lo expida el Ordenador de pagos. 

Solicitado por el contratista de las 
obras del rio Orugo D . Baltasar Gar
cía que se hagan estas por Admin i s 
t ración, i fin de acallar de una vez 
las hablillas de la localidad, q u e l ó re
suelto que por él Director de obras 
provinciales se informé sobre el par
ticular, teniendo en cuenta lo pres
crito en el art. 57 de ia instrucción de 
10 de J u í i o de 18S1. 

- Llamada la atención por el A u x i 
l iar Sr . Bravo con motivo de las d i f i -
cultades.que han de surgir al cimen
tar una pila del puente Orugo, se 

I acordó que por el Director de Obras 
provinciales se informe sobre el par
t icular , teniendo en cuenta la reso -
lución adoptada acerca de la variación 
del proyecto y la necesidad de no gas
tar un solo cént imo más de lo presu-

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

Léon U de Julio de 1879 . — E l Se
cretario, Domingo Diaz Canejs. 

0F1CIHAS BE HACIENDA 

ADUmiSIStCION XCONÓMIC» 

DE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Anuncio de subasta de 57.000 resmas de 
papel blanco, con destinó á ta Fábrica 
Kaoío'nal del Selló. 

JSn la Gaceta de Madrid, númsro 
217, correspondiente a l dia 5 del 
actual, p á g i n a 425, columna p r i 
mera, se /¡alia inserto el anuncio 
siguiente: 

«Dirección general de Reatas Estan
cadas.—Eu el dia 15 de Setiembre 
prójimo á la una y meJia de su Urde , 
tendrá lugar en esla Dirección con ar
reglo al pliego de conJiciooes que en la 
misma estará de raaoiíieslo todos los 
días DO fastivos de once de la maflana á 
cuatro de la tardé la subasta para con
tratar 57.000 resmas da papel blanco 
de primera clase, 60.000 de segumla y 
además las que sobre estas puedan pe
dirse hasta un máiimun de 14.000 dé 
primera, las de dicba clasn qué\sa ooce-
sitea para labores de Aduanas y 18.000 
de según la, todas coa deslino al servi
cio da la' Fábrica Nacional del Sello, 
durante los.afios de 1330 y 1881 . 

Lo que se aauacia al público para su 
inleligeucia. 

Madrid * de Agosto da 1879.—El 
Director general, Josa Bodriguei.» 

l o que se reproiuce en e l pré

senle BOLITM p a r a ¡a inteligencia 
p ú b l i c a . 

Zeon 7 de Agosto de 1879 .—Fe
derico Saavedra. 

AYUHTAMIBHTOS. 

Don Gayo Balbuena López, Primer Te
niente en fuDciones da Alcalde c o u -
tilüeional de la ciudad de León. 
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado lidiador alguno en el remáis 
que se celebré el dia 3 de Agosto cor
riente á las minas que ae sacaron i p ú 
blica licitación, para el pago de sut 
descubiertos y costas, se dispuso por 
mi autoridad qué se saquen de nuevo A 
remáis; y sirviera de base las dos terce
ras partes da la última capitaliiaeidá, 
sa aouoda de huevo á la subasta, seflá-
lando para su único remate el dia 17 da 
Agosto corriente y hora da diez á doce 
de su maflana. .Cuyo acto tendrá lugar 
en la Casa-Ayuntamiento, admitiendo 
las posturas que cubran las dos tercerai 
parles i las que cubran el principal y 
costas; los duenos, su clase, cabida, s i 
tuación, linderos y capitalización ¿on 
las siguientes: 

Deudor Juan Coramina. 

4. * La mina «Aolonieta» 5 perte
nencias da plomo sitas eo término de 
Sobrado, Ayuntamiento de Pórtela da 
Agular, al sitio de la pella abellelra, 
liada S. rio de Cabeza de Campo á So
brado, al L. con la misma pefia, al N . 
con el'referldo rio arriba y f. camino 
de Cabeza de Campo á Sobrado, capita
lizada eo 740 pesetas, que es por lo qua 
se saca á subasta. 

2." La mioa «Marieta* 5 pertenen
cias de plomo sitas en término de Cabe-
za de Campos eo término de J sé Rapo» 
so y Manuel Granja, Ayunlamienlo da 
Gorullón, al sitio de fuente blanca, linda 
O. laderas de fueule blanca, al S arro
yo de Dales, al P. la minería y N . tier
ra de la cogullada, capilalizada OH 740 
péselas, que es por lo que se saca á su
basta. 

Deudor M a t í a s Sustamante. 

5. ° La mina «Dos Amigos» 25 per
tenencias de bulla, silas en termino da 
Orzonaga, Ajuniamieolo de Matallana, 
parage llamado fuente cebras, linda M . 
prado de Valentía Dodriguez, S. racnle 
de varios parüculares de Llombera N . y 
P. heredades particulares, capitalizada 
en 1.484 pesetas, que es por lo quo sa 
saca á subasta. 

Deudor L u i s F . Masón. 

4 ° La mioa «La Leonesa* 16 per
tenencias de blenda y otros metales si
tas en término de Buron, al sitio da la 
Ganalina, liada O. terreno común de 
Buron y Escaro, M. peta bermejo, O. 
monte de reíos escasos, P. pe&a redon
da y N . rio Esla, capitalizada en 2.37S 
pesetas, que es por lo que se saca á su-
basta. 

5,* La mina «La Manuela» <6 par-
leneoclai de plomo y oíros metales, l i 
tas eu término da los pueblos da Burea 
y Esoaro, al l i t io da Cardaaia.los, liada 



'O. terreno de Escaro, M . peoábermpjo, 
7. cacto rapado divisoria de Buroo y N . 

•TÍO Esta, capitalizada en 2.373 pesetas 
que es por lo que se taca á subasta. 

í f - 6 . ' La mina «Sao Juan» 10 perte
nencias de zinc y otros metales, sitas 
m término de Valverde de la Sierra, 
Ayuntamienlo de Boca de Huérgano, al 
«¡tío de Ambascalares, linda O. con 
abaceo, S. con el rio Sitiado, al N . con 
el Venero, capitalizada en 484 pesetas 
qae es por lo que se saca á sabasla. 

7.*; La mina «La Teresüa» i i per
tenencias de calamina y otros metales, 
«lias en término de los pueblos de Ría-
fio y La Puerta, sitio del canto de la 
Escalera, linda E. rio Esla y puente del 
mismo, al S. fincas de Pedro y Manuel 
Diez, al O. con el alto de la peda de la 
Talaya y N. pella de la Talaya, capita
lizada en 1.776 pesetas, que es por lo 
que se saca 4 subasta. 

f8e c o n t i n m r á . J 

. .., .A lca ld ía constitucional 
" de L a Pola de Gordon. 

En virtud de lo dispuesto por la Co
misión provincial, asociada de los seño
res Diputados residentes, en sesión de 
SO de Ju&io último, se saca A pública 
sabasta la construcción de un puente 
sobre el rio Oernesga, en las inmedia
ciones de dicho pueblo, bajo el tipo de 
catorce mil doscientas cuarenta y cua
tro pesetas y sesenta y tres céntimos; 
advirliendo que el contratista solo tiene 
derecho á percibir de los Fondos de la 
provincia nueve mil cuatrocientas diez 
y ocho pesetas y setenta y ocho cénti
mos, importa del sesenta por ciento con 
que la Dipu lacion subvenciona estas 
obras, siendo de cuenta de este Ayun
tamiento la diferencia basta el tipo del 
remate. 

' La subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales do esla villa, ante el 
Ayuntamiento de la misma el dia 17 de 
Agosto 4 las doce de su mañana, ha
llándose para conocimiento de los que 
deseen interesarse en ella, el presupues
to, pliegos d i condiciones y planos se 
halla de manifleslo en la Secretaria del 
citado Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados en un todo 
a\moúelo qne á continuación se inserta, 
y ta cantidad que ha de consignarse 
préviamente depósito en este Ayuntar 
miento para tomar parte en la subasta 
será el cinco por ciento del presupuesto 
de la obra. 

La Pola da Gordon 5 de Agosto de 
4879.—El Alcalde, Maleo Itodriguez. 

Modelo de proposic ión. 
. D. F. «le T . , vecino de , enlerado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAI en de... . y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la obra 

i i nueva construcción de un puente so
bre, el rio Bcrnesga á las inmediaciones 
de La Pola de tionlon, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de la. re-

"ferida. con extrlcta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
-canlidad de peselas^en letra}., 
' • Fecha y firma del proponenle. • 

BATALLON RESERVA- DE LEON, NOMBRO 7. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos en que residan los individuos licenciados de este Balnllon per
tenecientes al reemp'azo de 1875 que á continuación so relacionan, se servirán prevenirles se presenten 
en esla capilal y oficinas de este Batallón á recoger sus libretas de ajustes. . ' . . • • " 

Clases. 

Soldado. 
Cabo I . * 
Otro 2.* 
Soldado. 

Sargento 2.° 
Soldado. 

Corneta. 

Cabo 2 / 
Soldado. 

Cabo i .' 
Soldado. 

Cabo 1.0 
Otro 2.• 
Soldado. 

Cabo 2 . ' 
Soldado. 

Sargento 2." 

León 26 

N O M B R E S . 

Bonifacio Millan Martínez.. 
Pastor Velilla Sánchez., . 
Andrés Fernandez Prieto. . 
Lorenzo Martínez Martínez. 
Francisco Ordás Fernandez, 
Oferino López Perrero. . 
Pablo Prieto Sierra.. .. . 
Benito Uiaz Sánchez. . . 
Leonardo Garda Rodríguez. 
Tomís Vallejo Malilla.. . 
Eulogio Ríos González:. . 
Cecilio Diaz Berjon.. . . 
Miguel de Paz Prieto. . . 
Jacinto Francisco Castellanos/. 
Francisco Fernandez Rodríguez 
Manuel Ordás Alvarez,. • • 
losé Díaz Feitan. . . . ,. 
Santiago García González.. • 
losé Santa Marta Caballero. • 
Apolinar Prieto García. . . 
Nícasío Alonso Huerga.. - • 
Joan Colinas González.. . • 
Manuel Rabanal Mí'fibz. . . 
Esteban Escudero Rodríguez.. 
Felipe Panlicosn Sandoyal.' • 
Joaquín Nieto Martinez. 
Antonio Alaiz de la Mata. . . 
Gregorio Méndez Nieto. . • 
Juan Pérez Alva. . . . .. 

Ignacio García Montano. . • 
Antonio Méndez Fuertes.'. • 
Benito Alonso Cordero.. . • 
l'eferino Fernandez Diaz. . • 
Kausllnp Conejo Alonso. . . 
Antonio Batbuena González. . 
Tomás González Mauricb.. . 
José Gómez Santin.. . . -
Gregorio de la FuenleQuintaoa 
Pedro Boy Blanco 
Pb Román Fernandez.. • • 
áaodaiio Román Román. • • 
Aguslin Rodríguez Alonso. . 
Aguslin Mendafla Alvarez.. 
Francisco González Celadilla.. 
Juan Garda F r a y . » . . . 
Bernabé Cármenes Villamor. . 
Angel Uécares Perrero 

Tucblo * ' 
de su naturaleza. 

León. . . .- , •. . ; . . 
¡ilem. . . . . . . . . 
ídem... . . . . 
Chozas de Abajo.. . . 
Santa Olaya.. . . . 
Villavanle. . . . . 
Valdeplélago.. - . • 
BoOar.. . . . . . 
Santa Lucia. . . . . 
Laguna de Negrillos. . 
Quintana y Congosto. . 
Urdíales. . . . . , 
Santa María del Páramo. 
San Pedro de Bercianos. 
Caboalles de Arriba. . 
Santa Maiia de Ordás. . 
Oseja deSajambre. . . . 
Puí-bla de Lillo. . . . 
Viltamarco. . . . . 
Villamaían. . . . . 
Clmanes de la Vega. . 
Villafer. . . . . . 
Carrocera. . . . . . 
Valderas.. . . . . 
Cabrera. . . . . . 
Sahechorcs. . • . . 
Idem 
Idera. . . . . . 
Armellada 
Bálonallor 
Villaiíbre.. . . . . 
Aslorga. 
Ferral.. 
Lago de Carucedo. . . 
Sorbeda 
Castaficiras. . . . . 
Laguna del Castillo.. . 
Val de San Román. . . 
Alvares 
Chan del Villar. . . .. 
Guimara. . . . . . 
Chana.. . . . . . 
Aslorga 
Sao Martin 
Faba. 

Ayuntamiento. ! 
d que pertenecen.. 

Juzgados 
de 1.a instaheia. 

>Leon. 

La Vecilla. 

La Baúeza. 

León. . . . . .. . . 
ideo.". . " . ' . . . 
iderá. . . .' . . . . 
Chozas de Abajo. , . 
Villaturlel. . . . . 
Valdefre»no. . . 
Valdeplélago.: . . . 
Botar . 
Pola de Gordon. . . . 
Laguna do Negrillos. . 
Quintana y Congosto. . 
Urdíales del. Páramo. . 
Santa Maria del.Páramo. 
Sao Pedro (lo Bárdanos. 
Villablino 
Santa Maria de Ordás. . 
Oseja de Sajambré. . . 
Lil lo. . . . . . . 
Santas Martas. . 
Víllamaflan. . . . . . 
Cimann de la Vega.. . 
Villafer 
Carrocera.. . . . . 
Valderas 
Cabrera 
Cubillas de Rueda. . . 
idem. . . . • • • 
idem. 
Turcia. . . . . . . .1 Aslorga. 
Bárjas.. | Villafranca. 
Lucillo. . . . . . ' íAs io rga . 
Aslorga í 
San Andrés. . . . . . | León. 
Lago de Carucedo. . . . \ f o i k r n i t . 
Páramo del Sil. . . . . i 

P » 1 1 " » - „ • . V i l l a f r a n c a . 
Vega de Valcarce \ 
Val de San Lorenzo.. . .1 Aslorga. 
Alvares | Ponferrada. 
Peranzaoes. . . . . • 1 villafranca. 
ídem • • • i 
Borrenes 1 Ponferrada. 
Aslorga 
Santa Marina del Rey. 

Murías de Paredes. 

Riafio. 

Valencia de D.Juan. 

León. 

Valencia de D. Juan. 

Sahagun. 

[Aslorga. 

Vega de Valcarce. 
Vegas del Condado.. 
Castrocalbon.. . . 

Villafranca. 
León. 
La Bafieza. 

Vegas del Condado. . 
Castrocalbon.. . . 

de Julio de 1879.—El Teniente Coronel Comandante, Jefe del Detall, José Rizo Olivares.—V.' B. '—El T e -
I Onipprlaptp. primer Jt-fe accidenlal. (ifcpprt. 

GUARDIA CIVIL. 

COMANDANCIA. DE PROVINCIA DE LEON 

Auuncto. 

A l a s doce del día 12 del presente 

mes se vende en público remate un ca

ballo del cuerpo. Las personas que de

seen interesarse en su compra, podrán 

acudir en dicha hora y día al palio de la 

Casa-cuartel de la Guardia civil de esla 

dudad, donde tendrá lugar el expresado 

acto. 
León 5 de Agosto de 1879.—El Co

ronel Comandante primer Jefe, José de 
la Pena y Colero. 

ANUNCIOS 

ANUARIO-ALMANAQUE 

D E L C O M E R C I O , D E L A I N D U S T R I A 
D E L A I I A G I S T U A T I I I I A Y D E L A A D M I N I S T R A C I O N 

i 

ALffi&SMÜE BE LAS ^00.000 S E t A S 
DE M A D R I D , DE LAS PROVINCIAS, DE ULTRAMAR 

Y DE LOS ESTADOS HISPANO-AMERICANOS 

(BAILLY-BAILLIERE) 
Con, anuncios y referencias a l Comercio é industria extranjera. 
Esta obra, indispensable á todos los comerciantes, Industríales negociantes y 

demás personas que se ocupan en toda clase de tráficos por los muchos dalos que 
contiene, que ha sido elogiada por toda la prensa periódica, consla de 1700 pági
nas en lolio, menor á 4 columnas, de letra muy compacto buen papel y esmerada 
impresión; forma un lomo magniCco sélidamenle encartonado on tela. Se vende 
á 20 péselas cada ejemplaí en la librería de D. C. Bailly-Baillleré, plaza de Santa 
Ana, húm. 10, Madrid. . .. . . . • . ' ! , ) . : - ' . 

Imprenta y librería de RafaelGarzo'é Hijos.-'''; ••• '•""•• 


